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CONTESTACIÓN DEMANDA 2020-0020500

Mario Ernesto Vargas Gutiérrez <gerencia@mvlegalconsulting.co>
Mar 28/09/2021 14:44
Para:  Juzgado 07 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

Ciudad

Respetados señores:

Adjunto envío el documento de la referencia. Agradezco la confirmación del recibido del presente correo electrónico.

Cordialmente,

--  

Mario Ernesto Vargas Gutiérrez

Gerente

MV Legal Consulting Abogados



 

Teléfono: 3192580516 
Correo electrónico: gerencia@mvlegalconsulting.co 
www.mvlegalconsulting.co 
Cali - Colombia 

Señor 
JUEZ SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 
E. S. D. 
 
 
Proceso:  Resolución de contrato de compraventa 
Radicado:  2020-0020500 
Demandante: Jorge Eliecer Valencia Ruiz 
Demandados: Mauricio Endo Alvarado y Adriana Victoria Victoria 
                       
 
MARIO ERNESTO VARGAS GUTIÉRREZ, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en 
calidad de apoderado judicial de los señores Mauricio Endo Alvarado y Adriana Victoria Victoria, por 
medio del presente escrito me permito dar contestación a la demanda en los términos del artículo 369 
del Código General del Proceso, y presentar demanda de reconvención como a continuación se sigue.  
 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
 

A LOS HECHOS 
 
 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Es parcialmente cierto. Si bien es cierto la cláusula segunda del contrato de 
promesa de compraventa indica que los bienes prometidos en venta se encuentran gravados con la 
hipoteca mencionada, obvia el apoderado de la parte demandante mencionar que dicha cláusula 
establece que el valor del crédito garantizado con esa hipoteca sería cancelado por el promitente 
comprador –demandante en este proceso-, así:  
 

 
 
Así mismo, omite el apoderado de la parte demandante mencionar que el embargo por concepto de 
impuestos obedece a una deuda de impuestos en la cual su poderdante no canceló el valor de los 
impuestos prediales de las vigencia correspondientes al tiempo durante el cual le fueron entregados 
los inmuebles, como lo indica la cláusula cuarta de la promesa de compraventa. 
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AL HECHO TERCERO: Es parcialmente cierto. El apoderado de la parte demandante omite 
mencionar que la cláusula cuarta del contrato de promesa de compraventa establece  que la entrega 
de la máquina mencionada también se tendría como arras. 
 
AL HECHO CUARTO: No me consta. Ni al suscrito ni a mis poderdantes les consta esta situación, ya 
que la máquina objeto del pago aquí mencionado se recibió de buena fe. 
 
AL HECHO QUINTO: Es parcialmente cierto. La venta del vehículo mencionado en este hecho se 
realizó por un tercero que solo entregó a mi poderdante la suma de OCHENTA MILLONES DE PESOS 
($80.000.000°°), toda vez que el saldo lo retuvo alegando una deuda que el señor Jorge Eliecer 
Valencia Ruiz tiene con él. 
 
AL HECHO SEXTO: No es cierto. Mis poderdante solo recibieron TRESCIENTOS VEINTE MILLONES 
DE PESOS ($320.000.000°°). 
 
AL HECHO SÉPTIMO: Es cierto. 
 
AL HECHO OCTAVO: Es cierto. 
 
AL HECHO NOVENO: Es cierto en relación con el deber del demandante de reconocer intereses en 
favor de mis mandantes. No obstante, la forma de liquidación de los mismos obedece a una 
interpretación del apoderado de la parte demandante que no constituye un hecho sino, se reitera, una 
interpretación del otrosí suscrito por las partes. 
 
AL HECHO DÉCIMO: Es cierto en relación con el deber del señor Valencia de reconocer intereses en 
favor de mis mandantes. No obstante, la forma de liquidación de los mismos obedece a una 
interpretación del apoderado de la parte demandante que no constituye un hecho sino, se reitera, una 
interpretación del otrosí suscrito por las partes.  
 
AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: Es parcialmente cierto. Si bien es cierto que el señor Valencia vivió 
en el inmueble, no es cierto que éste haya entregado el inmueble a mis representados. El señor 
Valencia abandonó dicho bien y envió las llaves con un tercero, sin realizar una entrega formal del 
inmueble y dejándolo en un grave estado de abandono y deterioro causando perjuicios a mis 
representados quienes tuvieron que hacer reparaciones a los inmuebles para retornarlos a su estado 
original. 
 
AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: No es un hecho. El texto que aquí se contesta contiene 
apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante que deben probarse en el proceso y 
constituyen en sí una pretensión de la demanda. 
 
AL HECHO DÉCIMO TERCERO: No es cierto. Los bienes entregados por el señor Valencia fueron 
entregados como parte de pago del precio del inmueble, bajo título traslaticio de dominio y en ningún 
momento las partes celebraron ni pactaron, de manera verbal ni escrita, contratos de arrendamiento 
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sobre dichos bienes. Prueba de ello es que el señor Valencia nunca emitió facturas ni cuentas de 
cobro de los cánones que ahora pretende cobrar. 
 
AL HECHO DÉCIMO CUARTO: No me consta. Las apreciaciones sobre los supuestos frutos que 
generan los bienes entregados por concepto de pago del precio no tienen ningún fundamento 
probatorio y, reitero, los mismos fueron entregados bajo título traslaticio de dominio. 
 
AL HECHO DÉCIMO QUINTO: Es cierto. 
 
AL HECHO DÉCIMO SEXTO: No es cierto. Me remito a lo contestado frente al hecho décimo tercero 
de la demanda en relación con la supuesta existencia de un contrato de arrendamiento sobre los 
bienes que en realidad fueron entregados bajo título de compraventa. Del mismo modo, debe aclararse 
que los bienes mencionados en este hecho se encuentran embargados y debidamente decomisados 
como puede verse en la siguiente consulta al RUNT: 
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El cargador de rueda, por su parte, es objeto de embargo por parte del Juzgado Tercero Civil del 
Circuito de Ejecución de Sentencias dentro del proceso radicado con el N° 2015-00144. 
 
AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: No es cierto. Mis poderdantes en ningún momento incumplieron con 
el contrato de promesa de compraventa, toda vez que quien incumplió con el pago pactado entre las 
partes fue el hoy demandante. 
 
AL HECHO DÉCIMO OCTAVO: No es cierto. El señor Valencia en ningún momento puso de presente 
tal situación, así como tampoco se justifican las afirmaciones que contiene la demanda en relación 
con el precio pactado. 
 
AL HECHO DÉCIMO NOVENO: No es cierto. Mi poderdante recibió las llaves del inmueble pero en 
repetidas oportunidades le informó al demandante sobre el grave estado de abandono en que se 
encontraba a la fecha en que lo abandonó. 
 
AL HECHO VIGÉSIMO: No es cierto. No se aporta prueba alguna sobre estas afirmaciones, así 
mismo, es importante tener en cuenta que la máquina fue entregada como parte de pago y arras del 
negocio. 
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AL HECHO VIGÉSIMO PRIMERO: No es cierto, toda vez que el demandante fue quien incumplió con 
el contrato de promesa de compraventa, ocasionando perjuicios a mis representados. 
 
AL HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto. 
 
AL HECHO VIGÉSIMO TERCERO: Es cierto. 
 
AL HECHO VIGÉSIMO CUARTO: Es cierto. 
 
AL HECHO VIGÉSIMO QUINTO: Es cierto. 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, así: 
 
A LA PRETENSIÓN 1: Me opongo, toda vez que, como se demostrará en el proceso, mis poderdantes 
cumplieron cabalmente con el contrato de promesa de compraventa. 
 
A LA PRETENSIÓN 2: Me opongo, toda vez que, como se demostrará en el proceso, mis poderdantes 
cumplieron cabalmente con el contrato de promesa de compraventa. 
 
A LA PRETENSIÓN 3: Me opongo, toda vez que, como se demostrará en el proceso, mis poderdantes 
cumplieron cabalmente con el contrato de promesa de compraventa y la máquina cuya devolución se 
pretende fue entregada además como arras del negocio que incumplió el demandante. 
 
A LA PRETENSIÓN 3.1: Me opongo, toda vez que, como se demostrará en el proceso, mis 
poderdantes cumplieron cabalmente con el contrato de promesa de compraventa y la máquina cuya 
devolución se pretende fue entregada además como arras del negocio que incumplió el demandante. 
 
A LA PRETENSIÓN 4: Me opongo, toda vez que, como se demostrará en el proceso, mis poderdantes 
cumplieron cabalmente con el contrato de promesa de compraventa. 
 
A LA PRETENSIÓN 4.1.: Me opongo, toda vez que, como se demostrará en el proceso, mis 
poderdantes cumplieron cabalmente con el contrato de promesa de compraventa 
 
A LA PRETENSIÓN 5: Me opongo, toda vez que como se demostrará en el proceso, el cargador fue 
entregado bajo título traslaticio de dominio y no existió entre las partes ningún tipo de contrato de 
arrendamiento. 
 
A LA PRETENSIÓN 6: Me opongo, toda vez que quien incumplió el contrato fue el demandante, 
adicionalmente no se aporta ningún tipo de prueba que demuestre dichos perjuicios. 
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A LA PRETENSIÓN 7: Me opongo al juramento estimatorio, toda vez que no se aporta prueba alguna 
ni de la causación de los perjuicios alegados así como de su cuantificación. 
 
A LAS PRETENSIONES 8, 8.1, 8.2 Y 8.3: No son pretensiones. 
 
A LA PRETENSIÓN 9: Me opongo, toda vez que dichos valores no deben descontarse sino 
reconocerse en favor de mis representados y ser pagados por el señor Valencia. 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO  
 

1°.- MIS REPRESENTADOS CUMPLIERON CON EL CONTRATO DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA 
 
Como se puede colegir de la lectura del presente escrito, así como de las pruebas que se aportan al 
proceso, la demanda que nos ocupa en este caso carece totalmente de fundamento jurídico y es 
temeraria, toda vez que efectivamente las partes celebraron un contrato de promesa de compraventa 
sobre dos bienes inmuebles de propiedad de mis mandantes, quienes cumplieron a cabalidad con sus 
obligaciones derivadas de dicho contrato y, contrario a esto, el demandante incumplió, no solo en lo 
que respecta al pago del precio y los intereses pactados en los otrosíes celebrados, lo cual reconoce 
en el escrito de la demanda, sino además en el pago de los impuestos durante el tiempo en el cual 
tuvo en su poder los inmuebles, causando perjuicios a mis poderdantes quienes actualmente afrontan 
procesos de ejecución coactiva por dichos impuestos así como tuvieron que incurrir en gastos para la 
reparación de los inmuebles. 
 
2°.- INEXISTENCIA DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 
 
El demandante pretende tergiversar los hechos que dan fundamento a esta Litis alegando que entre 
él y mis mandantes existieron contratos de arrendamiento sobre los bienes entregados como parte de 
pago del precio, sin aportar prueba alguna para demostrar, no solo la existencia de dichos contratos, 
sino además su ejecución, pues no existen facturas ni cuentas de cobro que justifiquen el cobro de 
dichos cánones ni mucho menos de los frutos que hoy pretende le sean reconocidos. Por el contrario, 
la cláusula cuarta del contrato de promesa de compraventa establece la posibilidad de que se hicieran 
pagos en especie con bienes o maquinaria, como efectivamente ocurrió, asumiendo mis 
representados, como así lo hicieron, los elevados gastos de reparaciones y mantenimiento de los 
bienes objeto de dichos pagos. 
 

ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 
 

En el literal A de la cláusula tercera del contrato de promesa de compraventa se estipula que el 
promitente comprador dará un pago inicial por la suma de $240.000.000, mediante la transferencia del 
derecho de dominio de la máquina retroexcavadora a favor del promitente vendedor, y que este pago 
será asumido como arras. En este sentido el Código Civil en el Artículo 1859 establece que perderá 
las arras el contratante que las ha entregado en caso de existir un retracto de su parte. Ahora bien, se 
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debe tener en cuenta que en el contrato de promesa de compraventa se menciona la transferencia del 
derecho de dominio, en lo cual daría lugar a lo establecido en el Artículo 1861 del Código Civil, es 
decir que pasarían a ser arras confirmatorias, sin embargo nunca se realizó la solemnidad de la 
transferencia del derecho de dominio pleno de la máquina retroexcavadora, solamente se logra 
vislumbrar que fue entregada a modo de prenda, y por ende al solicitar la resolución del contrato de 
compraventa ante sede judicial, da por entendido el retracto del negocio jurídico y a su vez configura 
lo expuesto en el Artículo 1859 del Código Civil, y en consecuencia el contratante que para este caso 
sería el promitente comprador pierde inmediatamente las arras pactadas, en otras palabras pierde el 
derecho de dominio de la máquina retroexcavadora.  
 
En ese orden de ideas, el promitente comprador menciona en la demanda que entregó la promitente 
vendedor las siguientes volquetas de placas VMT-802, VMT 794 y VMT 801, y un cargador de rueda 
placa CLG – 856, en calidad de arrendamiento, sin embargo no aporta prueba sobre contrato de 
arrendamiento de los bienes descritos. 
 
De la misma forma se debe tener en cuenta que las volquetas de placas; VMT 801 tiene una prenda 
a favor del Banco Pichincha y una orden de embargo y secuestro del Juzgado Segundo Civil del 
Circuito, VMT 802 tiene una prenda a favor del Banco Davivienda S.A., una orden de embargo y 
secuestro del Juzgado Octavo Civil del Circuito, y una orden de decomiso por parte de la Oficina de 
Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, y VMT 794 tiene una 
prenda a favor del Banco Davivienda S.A., una orden de embargo y secuestro del Juzgado Octavo 
Civil del Circuito, y una orden de decomiso por parte de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 
del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, lo cual impiden su explotación o su debido ejercicio 
del derecho del dominio si fuese el caso. 
 

PRUEBAS 
 

Solicito se tengan y decreten las siguientes 
 
DOCUMENTALES 
 
1º.- Documentales: 
 

a) Copia simple del contrato suscrito por las partes. 
b) Copia simple de los otrosíes suscritos por las partes. 
c) Copia simple de los recibos de pago del impuesto predial. 
d) Copias simples de los comprobantes de pago de los dineros invertidos por mi mandante para 

el mantenimiento y puesta a punto de la maquinaria entregada como parte de pago. 
e) Cotización e informe sobre adecuaciones y reparaciones al inmueble, suscrito por el arquitecto 

Maicol David Durán Caballero. 
f) Copia simple de la constancia de inasistencia a la audiencia de conciliación. 

 
2º.- Interrogatorio de parte: 
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Solicito se cite al demandado al Despacho para absolver interrogatorio de parte en relación con todos 
los hechos de la demanda de acuerdo con el cuestionario que se formulará el día de la práctica de la 
prueba. 
 
DEMANDA DE RECONVENCIÓN 
 
Me permito presentar demanda de reconvención por separado, en los siguientes términos: 
 

PRETENSIONES 
 

PRIMERA.- Que se declare el incumplimiento del señor JORGE ELIECER VALENCIA RUIZ, del 
contrato de promesa de compraventa suscrito con mis mandantes. 
 
SEGUNDA.- Que como consecuencia de lo anterior, se condene al demandado a la pérdida del pago 
descrito por las partes en la promesa de compraventa como arras del negocio, por valor de 
DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS ($240.000.000°°). 
 
TERCERA.- Que se condene al demandado al pago de la cláusula penal establecida en la cláusula 
séptima del contrato de promesa, equivalente al 15% del precio total de la compraventa, 
correspondientes a CIENTO OCHENTA MILLONES DE PESOS ($180.000.000°°). 
 
CUARTA.- Que se condene al demandado al pago de intereses pactados en el otrosí suscrito por las 
partes, correspondientes al 1.5% mensual sobre el saldo de la deuda, desde el 30 de noviembre de 
2016 hasta la fecha en que se efectúe el pago, suma que estimo en SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($655.200.000°°). 
 
QUINTA.- Que se condene al demandado al pago del impuesto predial del inmueble correspondiente 
al período durante el cual mantuvo la tenencia del inmueble, por valor de SESENTA MILLONES DE 
PESOS ($60.000.000°°). 
 
SEXTA.- Que se condene al demandado al pago de La suma de TREINTA MILLONES DE PESOS 
($30.000.000ºº) correspondientes a los dineros invertidos por mis mandantes en las volquetas y 
maquinaria entregada por el demandado como pago de la obligación. 
 
SÉPTIMA.- Que se condene al demandado al pago de los perjuicios derivados del estado en que se 
encuentra el inmueble por la falta de mantenimiento durante el tiempo en la cual fue tenedor del mismo, 
los cuales estimo en CIENTO CINCUENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MIL PESOS ($152.785.000°°). 
 
Fundamento las anteriores pretensiones en los siguientes 
 

HECHOS 
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PRIMERO.- El 24 de mayo de 2016, las partes suscribieron un contrato de promesa de compraventa 
sobre un LOTE DE TERRENO NÚMERO 4 A MZ G ETAPA IV DEL CONDOMINIO CAMPESTRE 
SOLARES DE LA MORADA JUNTO CON LA CASA DE HABITACIÓN CONSTRUIDA EN DICHO 
PREDIO, identificados con las matrículas inmobiliarias 370-462386 y 370-693595 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
 
SEGUNDO.- El precio pactado por las partes para la compraventa objeto del negocio descrito en el 
hecho anterior fue de MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($1.200.000ºº), que debían ser 
pagados por el demandado así: 
 

a) Mediante la entrega de una retroexcavadora avaluada en DOSCIENTOS CUARENTA 
MILLONES DE PESOS ($240.000.000ºº), pago que se tendría como arras, pago que, de 
acuerdo con la pretensión segunda de la presente demanda, deberá perder el demandado en 
razón del incumplimiento del contrato. 

b) El saldo restante mediante la cancelación de un crédito hipotecario que actualmente existe 
sobre el inmueble y mediante pagos en efectivo o en especie por parte del demandado, al 
momento de suscribir la escritura pública de compraventa, que debía hacerse el 30 de 
noviembre de 2016. 

 
TERCERO.- El 9 de diciembre de 2016, las partes de común acuerdo prorrogaron la fecha de 
suscripción de la escritura de compraventa para el 30 de enero de 2017. 
 
CUARTO.- Llegada la fecha de suscripción de la escritura de compraventa, el demandado aún no 
había cumplido con el pago del precio de la compraventa, por lo cual, las partes suscribieron un nuevo  
otrosí prorrogando el término para el pago de la obligación y la firma de la escritura por seis meses 
más, reconociendo además un interés del 1.5% mensual desde el 30 de noviembre de 2016 y hasta 
la fecha de pago, pago que no se ha verificado a la fecha, lo que conduce a la causación y el pago de 
los intereses pactados en dicho otrosí, como se indica en la pretensión cuarta de la presente demanda. 
 
QUINTO.- Como abono al precio de la venta, el demandado entregó a mis poderdantes los siguientes 
bienes muebles, así: 
 

a) Un cargador de rueda identificado con el N° CLG-856 avaluado en CIENTO VEINTE 
MILLONES DE PESOS ($120.000.000ºº). 

b) Tres volquetas, avaluadas en CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS($120.000.000ºº) cada 
una, con placas VMT 802, VMT 794 y VMT 801. 

 
El cargador aún se encuentra en poder de mis mandantes, sin embargo, en el caso de las volquetas, 
dos fueron decomisadas por la Policía en virtud de órdenes de embargo procedentes de procesos 
ejecutivos que adelantan entidades financieras en contra del demandado en los Juzgados Segundo y  
Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, por el impago de los créditos prendarios 
sobre dichos vehículos y la tercera volqueta, por el mal estado en que se encontraba al momento de 
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su entrega, nunca fue usufructuada por mis representados. No obstante lo anterior, mis poderdantes 
invirtieron TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000°°) en la puesta a punto de las mencionadas 
volquetas, como se indica en la pretensión sexta de la presente demanda. 
 
SEXTO.- Al momento de suscribir el contrato de promesa, mis mandantes hicieron entrega material 
del inmueble objeto de la venta, con el compromiso de que el demandado asumiera el mantenimiento, 
pago de impuestos y cuotas de administración de la misma. 
 
SÉPTIMO.- El señor Valencia no cumplió con lo mencionado en el hecho anterior y actualmente la 
casa se encuentra deteriorada, con una deuda de impuestos de aproximadamente SESENTA 
MILLONES DE PESOS ($60.000.000°°) correspondiente a las vigencias que de acuerdo con el 
contrato debía cancelar el demandado, producto de la cual actualmente el Municipio de Jamundí 
adelanta un proceso de cobro coactivo en cuya virtud el inmueble se encuentra embargado. Suma de 
dinero pretendía en la pretensión quinta de la presente demanda. El impago del precio de la 
compraventa es reconocido por el demandado en los hechos bajo los cuales solicitó una audiencia de 
conciliación ante del Centro de Conciliación Serviconciliar de la ciudad de Jamundí. 
 
OCTAVO.-  El demandado abandonó la casa sin previo aviso, dejándola completamente deteriorada 
y en mal estado, como se certifica con el informe rendido por el arquitecto Maicol Durán, quien certificó 
que las reparaciones necesarias para volver a poner el inmueble en el estado en que estaba antes de 
ser usufructado por el demandado ascienden a la suma de CIENTO CINCUENTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS ($152.785.000°°), correspondiente a la pretensión 
séptima de la demanda. 
 
En atención a lo anterior, respetuosamente me permito plantear las siguientes  
 

JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

Estiman mis mandantes bajo juramento los perjuicios derivados del incumplimiento objeto de la 
presente demanda en las siguientes sumas de dinero: 
 

a) La suma de CIENTO CINCUENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MIL PESOS ($152.785.000°°) correspondientes al daño emergente derivado de las 
reparaciones necesarias para dejar el inmueble en el estado en que se encontraba al 
momento de entrega del mismo al demandado. 

b) La suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000ºº) correspondientes a los dineros 
invertidos por mis mandantes en las volquetas y maquinaria entregada por el demandado 
como pago de la obligación. 

c) La suma de DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS ($240.000.000°°) 
correspondientes a las arras del negocio. 

d) La suma de CIENTO OCHENTA MILLONES DE PESOS ($180.000.000°°) correspondientes 
a la cláusula penal del contrato de promesa de compraventa suscrito entre las partes. 
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e) La suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 
($655.200.000°°) correspondientes a los intereses pactados por las partes en el otrosí suscrito 
el 14 de febrero de 2017. 

f) La suma de SESENTA MILLONES DE PESOS ($60.000.000°°) correspondientes al pago del 
impuesto predial del inmueble correspondiente al período durante el cual mantuvo la tenencia 
del inmueble. 

 
CUANTÍA 

 
Por ahora estimo la cuantía del presente proceso en la suma de MIL TRESCIENTOS DIECISIETE 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS ($1.317.985.000°°). 

 
PRUEBAS 

 
Ruego que se decreten y practiquen las siguientes: 
 
1º.- Documentales: 
 

g) Copia simple del contrato suscrito por las partes. 
h) Copia simple de los otrosíes suscritos por las partes. 
i) Copia simple de los recibos de pago del impuesto predial. 
j) Copias simples de los comprobantes de pago de los dineros invertidos por mi mandante para 

el mantenimiento y puesta a punto de la maquinaria entregada como parte de pago. 
k) Cotización e informe sobre adecuaciones y reparaciones al inmueble, suscrito por el arquitecto 

Maicol David Durán Caballero. 
l) Copia simple de la constancia de inasistencia a la audiencia de conciliación. 

 
2º.- Interrogatorio de parte: 
 
Solicito se cite al demandado al Despacho para absolver interrogatorio de parte en relación con todos 
los hechos de la demanda de acuerdo con el cuestionario que se formulará el día de la práctica de la 
prueba. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamentos de derecho los artículos 1602 y siguientes del Código Civil. 
 

PROCEDIMIENTO 
 

Por tratarse de un procedimiento declarativo de mayor cuantía, es usted competente y su 
procedimiento está reglado conforme a lo dispuesto en los artículos 368 y siguientes el Código General 
del Proceso. 
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COMPETENCIA Y CUANTÍA 
 

Es usted competente, señor Juez, por la cuantía del proceso la cual estimo por ahora en MIL 
TRESCIENTOS DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 
($1.317.985.000°°). 
 

ANEXOS 
 

Acompañan la presente demanda, a más de los documentos anunciados en el acápite de pruebas, el 
poder a mi conferido, copia de la demanda para archivo, los traslados respectivos. 
 
 
 
Del Señor Juez, atentamente, 
 
 
 

 
 
 
MARIO ERNESTO VARGAS GUTIÉRREZ 
C.C. 1.077.966.405 de Villeta 
T.P. No. 204.159 del  C.S. de la J. 
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Mario E. Vargas G. <mariovargas.abogado@gmail.com>

Poder
1 mensaje

Sociedad <sociedadenvic@hotmail.com> 17 de septiembre de 2021, 8:26
Para: "Mario E. Vargas G." <mariovargas.abogado@gmail.com>

Adjunto envío el poder especial para representarnos en la demanda incoada por el señor Jorge
Eliecer Valencia Ruiz, radicada con el N° 2020-00205 en el Juzgado 07 Civil del Circuito de Cali" 

Sociedad Envic
Maurcio Endo

De: Ta�ana Endo <tatianaendov@gmail.com> 
Enviado: viernes, 17 de sep�embre de 2021 8:25 a. m. 
Para: Mami❤  <sociedadenvic@hotmail.com> 
Asunto:
 

Enviado desde mi iPhone

Documento.pdf 
389K
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Arq. Maicol D. Durán C 

310 426 6364 - mduran.arquitecto@gmail.com 

Nuestro éxito es la buena administración del tiempo y recursos. 

Santiago de Cali, Marzo 2021  
 
 
 
 
 
Señor: Mauricio Endo                                                                                      COT: MEN 07032021  
 
 
REF: Adecuaciones generales y mantenimiento general.  
 
 
Cordial Saludo:  
De ante mano agradecemos por su confianza depositada para hacer realidad sus 
objetivos.  
 
 
 
 
Con gusto nos dirigimos a usted con el fin de socializar la cotización de su proyecto a 
ejecutar.  
 
Estamos a su disposición para cualquier inquietud y/o aclaración adicional o sobre los 
términos expuestos en la oferta anexa.  
 
 
 
 
Atentamente:  
Maicol David Durán Caballero  
Arquitecto 
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Arq. Maicol D. Durán C 

310 426 6364 - mduran.arquitecto@gmail.com 

Nuestro éxito es la buena administración del tiempo y recursos. 

GENERALIDADES.  
Ejecución todo incluido  
 
 
 
El trabajo consiste en lo siguiente:  
Readecuación de la teja existente para mantenimiento general de la cubierta incluidos los 
caballetes, en la vivienda y en el salón social.  
Cambio total de canaletas de desagüe para cubierta.  
Mantenimiento general a zonas verdes, reimplantación de 10 palmeras. 
Esmaltado general de pisos.  
Desmonte y enchape de cerámicas en piscina.  
Readecuación total de vigas de madera en salón social.  
Pintura general interior y exterior de la vivienda.  
Impermeabilización general de muros expuestos a la intemperie.  
Instalación de parasoles.  
Mantenimiento general y cambio de piezas de madera dañadas.  
Mantenimiento general y reinstalación de accesorios hidrosanitarios.  
Desmonte y enchape general de baños.  
La ejecución a realizar deberá realizarse con productos de alta calidad, debido al deterioro 
que presenta la vivienda, ya que sus afectaciones han sido de gravedad.  
 
 
VALOR DE LA OFERTA: $152’785.000 Incluimos:  
Materiales y mano de obra.  
Herramientas de protección, afiliaciones a seguridad social.  
 
Planificación financiera  
30% Avance inicial.  
De 1 a 15 días después de entregada la inicial, estaremos iniciando proyecto.  
25% Segundo avance. Terminada la tercera semana.  
25% Tercer avance, finalizada la sexta semana de ejecución.  
20% Entrega final.  
 
Tiempo estimado: 8 a 9 semanas.  
Validez de la oferta: 15 días.  
Agradezco la usted, la invitación a presentar esta propuesta.  
 
Dichosos atenderemos a cualquier aclaración que requiera al respecto.  
Nuestro éxito es la mejor administración de su inversión 
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Santiago de Cali, Marzo 2021 

 

Señor: 

Mauricio Endo 

                                                                                                                              

REF: Visita técnica  

  
  
Cordial Saludo:   
  
De ante mano agradecemos por su confianza depositada para hacer realidad sus 
objetivos.  
  
Con gusto nos dirigimos a usted con el fin de socializar la cotización de su proyecto a 
ejecutar. 
Estamos a su disposición para cualquier inquietud y/o aclaración adicional o sobre los 
términos expuestos en la visita técnica adjunta. 
  
  
Atentamente:   
  
  
Maicol David Durán Caballero  
Arquitecto  
   
 
  
  



 

 
GENERALIDADES.   
Ejecución todo incluido  
 
El trabajo consiste en lo siguiente: 
Readecuación de la teja existente para mantenimiento general de la cubierta incluidos los 
caballetes, en la vivienda y en el salón social. 

 
 

 
Cambio total de canaletas de desagüe para cubierta 
 
 
  



 

Mantemiento general a zonas verdes. 

 
 

Esmaltado general de pisos. 

 
 

  



 

Desmonte y enchape de cerámicas en piscina. 

 
 

Pintura general interior y exterior de la vivienda. 

 

 

     
 

  



 

Impremeabilización general de muros expuestos a la interperie. 

 
 

Instalación de parasoles. 

 
 

  



 

Mantemiento general y cambio de piezas de madera dañadas. 

 
 

Mantenimiento general y reinstalación de accesorios hidrosanitarios. 

 
Desmonte y enchape general de baños. 



 

 
 

 

 

Desmonte y enchape general de piscina. 

 
 

 

 

  



 

Reimplantación de palmeras y mantenimiento de zonas verdes 

 
 

 

 











RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SÉPTIMO (7) CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE  

CALI- VALLE 

 

CONSTANCIA 

 

Se corre traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito 

presentadas por el demandado. Se fija por el término de Cinco (5) días. 

Corriendo los días, 21, 24, 25, 26 y 27 de enero de 2022. 

 

 

EDWARD OCHOA CABEZAS 

Secretario 

 

 

 

 

RAD: 20190-205 
 

 


